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Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de mayo de 1993
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 135/1990, interpuesto por don José Luis Barneto
Arnaiz, en nombre y representación de don Vicente Marí Martinez, contra
la denegación tácita por silendo administrativo de la solicitud de indem
nización por responsabilidad patrimonial de la Administración, por los
daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden de 10 de agosto
de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional de las oficinas de farmacia;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Lc)i'reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de dieiemhrt: de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

_Fallamos: Que debernos estimar y estimamos parcialulente el reeurso
contencioso-administrativo promovido por la representación procesal de
don Vicente Marí Martínez, contra la denegación presunta, pOI' la Admi
nistración, de la petición formulada por aquél al objeto de obtener, por
el concepto de responsabilidad patrimonial del Estado, la pertinent.e indem
nización por la reducción del margen comercial correspondiente a los far
macéuticos en la venta o dispensación de medicamentos establecida por
la de~uésjurisdiccionalmenteanulada Orden de la Presidencia del Gobier
no de 10 de agosto de 1985, cuya denegación anulamos, dejándola sin
ningún valor ni efecto, por resultar disconfonne en el ordenamiento, en
cuanto referente a la petición formulada en "ia administrativa ,el 21 de
junio de 1988 por las ventas a la Seguridad Social, y reconociendo el
derecho del demandante a ser indemnizado por la Administración General
del Estado, como consecuencia de la aplicación de la Orden mencionada,
condenamos a aquella a qtiC pague al recurrente, con exclusividad, la suma
de 340.220 pesetas y al abono al mismo de los intereses de demora sobre

_Fallamos: Que dese:~tim<lndo las causas de inadmisibilidad opuestas
por el señor Abogado del Estado, dehemo~, estimar y estimarnosparcial~

mente el recurso contenciosO"administratívo promovido por la represen
tación procesal de don Nkolás Abadía Badón y otros relacionados en
el encabezamiento de esta resolución contra la denegación presunta, por
la Administración, de la petición formulada por ios recurrentes al objeto
de que se les reconociera la indemnización procedent.e por los daños y
perjuicios que les habí& causado la Orden de la Presidencia del Gobierno,
de 10 de agosto de 1985, sobre reducción del margen de beneficios de
las oficinas de farmada. d,,:r!arnda nula por ;ientencia del Tribunal Supremo
de 4 de junio d(: 198"1, ~i.'ya denegación anu!amc.3, dejándola sin ningún
valor ni efecto, por n':-¡'úi':lr disconf()l'mf~con el oftienamiento, y declarando
el derecho de los actores a SH i.Il.OemnizaÚos pol' la Administración General
del Estado, COfillJ cün~'2cU(>nCl¿· de la aphcadón de ia mencionada Orden,
condenamos a aquélla: Pnmero. a que pague o Satisfaga a cada uno de
los recurrentes las cantidarJes que fig;uran en la súplica de la demanda,
en cuanto resulten coir,ddentes con las de la certificación del Colegio
Farmacéutico aportada en el período probatorio, por el concepto de dis
pensación de medicamentos il la Seguridad Social. Segundo, al pago a
las farmacéuticas doña Maria Cruz Keller Arquiaga y doña Juana Encinas
Caballero de las cantidades peticionada." (:n la demanda ascendentes a
130.295 peseta."; y 340.:¿3li pesetas, respectivamente, en las cuales van
incluidos los porcentajes correspondientes a ventas lanto al sector público
como al privado. Ter('cro, al abono a los actores de los intereses de demora
sobre las cantidades que t>€ les reconocen y sólo <5obre eUas entre los
dias 29 y 30 de junio de 1988, respectivamente, según las fechas de ,las
distintas reclamacione~en vía administrativa y aquel en que se notifique
esta s~ntencia, para cuyo calculo se utilizara el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha de devengo, sin perjuicio de los que corran
a partir de aquélla, y der;,estimando cuantas otras pretensiones se deducen
en el escrito de demanda; 1'0 hacemos pronunciamiento especial sobre
las costas procesales .•

Lo que comunico a V. I. para su conoGimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio

de 1985), el Subsecretario. Juan 1\ntcmio Blanco-Maga~án y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretark,.

26969 ORDEN de 17 de noviembre de 1994, por la que se di.<;pone
el cumpl'imiento de la sentencia dictada por la Sala 1,'ercera
de [n Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso núm.ero 137/1.990, interpuesto por don Carlos
Estañ CogoUos.

Vistos el testimonio de la Sentencia dictada en 22 de mayo de 1993
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el ({'Cllrso número 137/1990, interpuesto por don Jase Luis Barneto
Arnaiz. en nombre y representación de don Carlos Estaft Cogollos. contra
la den('~adón tácita por silencio administrativo de la solicitud dI? indem
nización por responsabilidad patrimonial de la Administ,radón, por los
daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden de 10 de agosto
de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional de las Oficinas de Far
macia;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don José Luis Barneto Arnaiz. en nombre y
representación de don Carlos Estañ Cogollos, contra la denegación, por
silencio administrativo, de la solicitud formulada a la Administración por
este de indemnización de daños y perjuicios causados por la reducción
del margen comercial correspondiente a los farmacéuticos en la venta
o dispensación de medicamentos establecida por la Orden de la Presidencia
del Gobierno, de 10 de agosto de 1985, declarada nula de pleno derecho
por sentencia firme, debemos anular y anulamos tal denegación presunta
por no ser conforme a derecho, al tiempo que debemos declarar y decla
ramos el derecho de don Carlos Estañ Cogollos a ser indemnizado por
la Administración General del Estado en las cantidades de 185.1!J9 pesetas
y de 34.157 pesetas más los intereses de demora sobre la primera cantidad
desde el día 21 de junio de 1988 y sobre la segunda desde el día 4 de
julio de 1988 hasta la notificación de la presentt: sentencia, calculados
conforme al tipo de interés de demora vigente a la fecha del devengo
indicado, contabilizándose año por año según las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado, sin perjuicio de los intereses legales que, a su vez,
puedan devengarse hasta el completo pago, y debemos condenar y con
denamos a la Administración General del Estado al pago de las referidas
cantidades por principal más intereses, debiéndose calcular éstos, con
fonne a las indicadas bases, en período de ejecución de esta sentencia,
sin hacer expresa condena respecto de las costas procesales causadas
en este juicio.~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario, Juan Antonio Blanco-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26970 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la qu.e se du,pone
el c"lfmplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera,
dE lo Contencioso-Admini..'.trativo del Tribunal8upremo en
el recurso número 2.00211990, interpuesto por don Nicolás
.4bndía Bañón y otros.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de julio de 1993 por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 2.002/1990, interpuesto por doña María Gracia Garri
do Entrena, en nombre y representación de don Nicolás Abadía Bañón
y otros, contra la denegación tácita por silencio administrativo de la soli
citud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración, por los daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden
de lO de agosto de 1985 sobre márgenes de benefido profesional de las
oficinas de farmacia;

Resultando que canturrean en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

26971 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por ia que se dispone
el cnmpUm'iento de la. sentencia dictada por la· Sala Tercera
de lo Co'ntencioso-Adm~:nistrativo del Tribunal Supfemo en
el rc('ur::w número 135/1990, interpuesto por don Vicente
Mari Martínez.
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la referida cantidad desde. el 21 de junio de 1988 hasta la notificación
de la presente sentencia, para -cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del
Banco de España, vigente en la fecha del devengo indicado, sin perjuicio
de los que corra a partir de aquella notificación, y desestimando cuantas
otras pretensiones se deducen en el escrito de demanda; no hacemos pro
nunciamiento especial sobre las costas procesales.•

Lo que comunico a V. 1. para su c¡¡)nocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio

de 1985), el SubseCletario, Juan Antonio BlanccMagaoán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26972 ORDEN de 17 de noviembre de 19'4 por k> que se di'lpone
el C1t1nplimiento de lo. sentencia dicti,1a-a pm"la Sala Tercera
de fo Contencioso-Administrati1:o del T-l'ibunal Supremo en
el recurso número 890/1991, interpuest.o por don José Fran
cisco Moratal Margarit y otros.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de enero de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso numero 890/1991, interpuesto por doña María Pilar de los
Santos Holgados, en nombre y representación de don José Francisco Mora
tal Margarit, doña Encarnación Peydró Chaveli y don Francisco Civera
Márquez, contra la denegación tácita por silencio administrativo de la
solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Admi
nistración, por los daños y perjuicios derivados de la anulación de la
Orden de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional
de las oficinas de farmacia:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos contencio
so-administrativos, aquí acumulados, interpuestos por la representación
procesal de don Francisco José MorataJ Margarit, doña Encarnación Peydró
Chaveli y don Francisco Civera Márquez, contra la desestimación presunta
por parte de la Administración del Estado de la iedamación por ellos
deducida del importe de la disminución de benefi<:ios derivada de la apli
cación de la Orden y Resolución que anuló la sentencia de esta Sala de
4 de julio de 1937. y condenamos a aquélla a que abone a los citados
recurrentes las cantidades respectivas de 617.578 pesetas al primero de
aquellos; 823.326 pesetas a la segunda, y 1.258.313 pesetas al tercero,
y a los intereses It:gales, en concepto de demora en el pago, que serán
determinados en período de ejecución de esta sentencia conforme a las
bases especificadas en el penúltimo fundamento jurídico de la presente;
sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio

de 1985), el Subsecretario, JuanAntonio Blanco-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26973 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por k> q"e se d;.,pone
el curnplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso número 37¡'1989, interpuesto por don José Ramón
Jover Urbasos y doña Raquel Cámara Rica.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 de junio de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 37/1989, interpuesto por don Nicolás Hernáe~ Lobo,
en nombre y representación de don José Ramón Jover Urbasos y doña
Raquel Cámara Rica, contra la denegación tácita por silencio administrativo
de la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la
Administración, por los daños y perjuicios derivados de la anulación de
la Orden de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional
de las Oficinas de Farmacia;

Resultando que concurran en este caso las circunstancias preVistas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

·Fallamos:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad propuestas por el
seitor Abogado del Estado.

Segundo.-Declarar el derecho de los demandantes a ser indemnizados
por la Administración General del Estado como cons~cuencia de la apli·
cad6n de la Orden de 10 de agosto de 1985 y la Resolución de la Dirección
G~neraI de Farmacia y Productos Sanitarios de igual fecha, dktadas en
aplicación del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de fecha 29 de julio anterior, condenando a la referida Admi
nistraci6n a que paguen a don José Ramón Jover Urbasos la cantidad
de 263.561 pesetas y a dofla Raquel Cámara Rica la cantidad de 174.799
pesetas a que se contrae la suplica de la demanda.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas .•

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subse,;retario, .Juan Antonio Blanco-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26974 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenc'ia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administ'rativo del Tribunal Supremo en
el recurso número 907/1990, interpuesto por doña Carmen
Josefa Delgado Cid y otros.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 9 de marzo de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 907/1990, interpuesto por doña Consuelo Rodríguez
Chacón, en nombre y reptesentación de doiía Carmen Josefa Delgado Cid
y ctros, contra la denegación tácita, por silencio administrativo, de la
sólicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Admi
nistración por los daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden
de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional de las
oficinas de farmaCia;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus,propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo número 907/1990, interpuesto por la Procuradora doña
Consuelo Rodríguez Chacón, en nombre y representación de los doscientos
diecisiete actores, contra la denegación presunta, por silencio de la Admi
nistración General de! Estado, de las reclamaciones formuladas por los
mismos como consecuencia de la aplicación de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de fecha 10 de agosto de 1985, que íljó el margen de beneficio
en las oficinas de farmacia por dispensación de especialidades farmacéu
ticas y de la resolusión de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios de la misma fecha, cuyas resoluciones fueron declaradas nulas
de pleno derecho por sentencia de esta Sala de fecha 4 de julio de 1987.

Declaramos el derecho que tienen los actores a ser indemnizados por
la Administración General del Estado en las cantidades reclamadas por
el concepto de daños ocasionados por la aplicáción de las resoluciones
dichas de 10 de agosto de 1985. Condenamos a la Administración General
del Estado al pago, a cada uno de los actores, en la cantidad que se expresa
a continuación:

Número Nombre y apellidos Pesetas

1 D." Carmen Josefa Delgado Cid 388.552
2 D. Ramón Vicente Muñoz 2.975.079
3 D. Guillermo González Espeso 794.020
4 D. Francisco Muñoz Ferreira . . . ......... 435.384
5 D" Ludivina Mateas Herrero ............ ............ 702.130
6 D. Miguel Honorio Muñoz González ................ 145.146
7 D." María Peñas Albas Sánchez }o'lores

I
384.637

8 D. José Antonio Bote euriel ............. .. 460.294
9 D. Alberto Manzano Verea . .............. 291.670


